RES. 3902/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0002740, Ent. N° 5556/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de facturas  pendientes de la Licitación Pública Nº 17/2012, para la “Adquisición de columnas de hormigón para el Servicio de Alumbrado Público que brinda la Comuna Canaria en el Departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 13/01297 de fecha 18/03/013, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a las empresas HOPRESA S.A., MEGALIT S.A. (PREMOLNOR) y TANDIS S.A, a financiarse por el Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) Proyecto 2013/1078 “Incorporación de 4620 luminarias en 27 Municipios del Departamento”;

2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 29/05/013, observó el gasto, en virtud de considerar que  la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos por los numerales 6.1.2 y 6.1.4 del Pliego Particular de Condiciones, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

3) que, por Resolución del Intendente Nº 13/03290, de fecha 27/06/013, se reiteró el gasto, en virtud de considerarse indispensable para el cumplimiento de las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;

4) que, en acuerdo de fecha 30/12/013, el Tribunal mantuvo la observación relacionada precedentemente (Numeral 2), estimando que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan su pronunciamiento en dicha oportunidad;

5) que contándose con la conformidad previa de todas las empresas adjudicatarias, por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 15/03059, de fecha 14/05/015, se dispuso la ampliación en un 100% de la convocatoria de la referencia;

6) que, en Sesión de fecha 24/06/015, el Tribunal de Cuentas observó el gasto debido a que dicha ampliación deriva de una contratación que se encuentra afectada por una causal de observación de naturaleza insubsanable;

7) que, por Resolución Nº 15/04423 de fecha 16/07/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto derivado de la ampliación observada, en virtud de considerarse indispensable para el cumplimiento de las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;

8) que, por acuerdo de fecha 4/11/015, este Tribunal mantuvo la observación formulada oportunamente, en virtud de mantenerse incambiadas las razones que ameritaron la observación formulada en Sesión de fecha 24/06/015;

9) que por Resoluciones Nº 15/03064 de fecha 14/05/2015 y Nº 15/06592 de fecha 13/10/2015, el Intendente Departamental autorizó la cesión de créditos de las empresas MEGALIT (PREMOLNOR) por un monto de $ 4:298.349 y TANDIS por un monto de $ 4:407.000, (en ambos casos más ajustes paramétricos) sobre los créditos a cobrar por la Intendencia en OPP sobre el FDI, debiendo, a efectos de hacer efectivo el pago, contar con la previa convalidación de las facturas por la Intendencia;

10) que en la oportunidad se remite para su intervención por el monto, los antecedentes agregados en Actuaciones Nº 82 y siguientes, de conformidad con la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal;
11) que en Actuación Nº 82 referida, se agrega informe de fecha 11/08/16 de División Imputación Previa y Control de Legalidad en la que se indica que se encuentran pendientes, y sin disponibilidad, las siguientes facturas por concepto de ajuste paramétrico que se detallan:

	Empresa
	Factura
	 Importe

	HOPRESA
	34.912
	$    294.157

	
	34.704
	$    116.462

	
	34.942
	$    117.663

	PREMOLNOR
	11977
	$ 2:559.330

	TANDIS
	18.920
	$ 1:099.458

	
	19038
	$ 1:142.247

	
	18.538
	$ 1:033.530

	
	18.677
	$ 1:016.345


12) que en Actuación Nº 89 de 14/9/2016 la División Suministros Materiales y Equipos informa que el Programa 205 Renglón 169 no cuenta con disponibilidad suficiente a la fecha no siendo viable realizar trasposición de rubro en el mencionado programa;

13) que en Actuación Nº 90 de fecha 15/09/16 División Imputación Previa y Control de Legalidad informó que se autorizaron las siguientes facturas: 

	Empresa
	Factura
	 Importe

	HOPRESA
	34.936 (Básico) 
	$    307.440 

	
	34.702 (Básico)
	$    307.440

	
	34.870 (Básico)
	$    384.300

	
	34.804 (Básico)
	$    384.300

	TANDIS
	18.919 (Básico)
	$ 1:762.800

	
	19037  (Básico)
	$ 1:815,684

	
	18675  FDI
	$    828.516

	
	18676 FDI
	$    881.400

	
	18535 FDI
	$ 1:762.800


14) que con fecha 29/09/16 División Imputación Previa y Control de Legalidad informó que, además de las facturas detalladas en informe de fecha 11/08, se encuentran autorizadas o pendientes de procesar las siguientes correspondientes a MEGALIT S.A.: 
	Empresa
	Factura
	 Importe

	MEGALIT
	12192 (Básico)      ( Autorizada) 
	$ 309.743 

	
	12194 (Básico)       (Autorizadas)
	$ 309.743

	
	12133 Ajuste paramétrico (Pendiente)
	$ 119.716

	
	12153 Ajuste paramétrico (Pendiente)
	$ 119.716

	
	12160 Ajuste paramétrico (Pendiente)
	$ 119.716

	
	12193 Ajuste paramétrico (Pendiente)
	$ 117.796

	
	12195 Ajuste paramétrico (Pendiente)
	$ 117.796


CONSIDERANDO: 1) que las facturas relacionadas corresponden  a básicos o a ajustes paramétricos derivados tanto de la contratación original, como de la ampliación realizada, las cuales fueron observadas por este Tribunal, en acuerdos de fechas 29/05/013 y 24/6/15, reiteradas oportunamente por el Ordenador competente y mantenidas por este Tribunal en Sesiones de fechas 30/12/13 y 4/11/15, respectivamente;

2) que respecto de las facturas relacionadas en Resultando Nº 11) se informa que no existe disponibilidad por lo que contraviene el Artículo 15 del TOCAF;
3) que de las facturas relacionadas en los Resultandos Nos. 13) y 14) no consta información contable;
4) que las facturas relacionadas se discriminan como aprobadas y pendientes de procesar, sin indicarse cuales concretamente  se remiten a la intervención para su pago;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del pago  de las facturas que correspondan, previo control de disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones. 
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